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1. Reseña Histórica. 
La creación de los Centros de 
Rehabilitación y Educación Especial 
(CREE), obedeció al hecho de que 
prácticamente todas las unidades que 
brindaban servicios de rehabilitación se 
concretaban en el Distrito Federal, lo que 
limitaba notablemente la cobertura de 
esos servicios requeridos por los 
discapacitados en el resto del país. 
 
El concepto cambio de Centros de 
Rehabilitación y Educación Especial 
(CREE) a Centros de Rehabilitación 
Integral (CRI) ya que sólo ofrece 
servicios en materia de Rehabilitación 
más no de educación especial. 
Comenzaron a operar en 1984 como 
resultado de diversos convenios 
suscritos por las Secretarías de 
Salubridad y Asistencia, de Educación 
Pública y los Gobiernos de los Estados. 
A partir de la administración federal de 
del mencionado año, se asignaron al 
Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia diversas 
atribuciones que incluían, entre otras, la 
de operar establecimientos de asistencia 
social en beneficio de discapacitados sin 
recursos, siéndole transferidas diversas 
unidades de rehabilitación no hospitalaria 
que incluían a los Centros de 
Rehabilitación Integral (CRI). 

2. Justificación. 
Los propósitos que animaron al origen de 
los Centros de Rehabilitación Integral 
fueron el de obtener el máximo 
aprovechamiento de los recursos 
destinados a la atención de los 
discapacitados por los diferentes 
sectores y dependencias y agrupar a las 

diversas disciplinas que participan en la 
rehabilitación integral, 
conceptualizándola como un proceso 
científico y técnico. 
 
La atención que brinda estas unidades 
está destinada a las personas con algún 
tipo de discapacidad que coadyuve a 
disminuir el abandono o desamparo en 
que se encuentran al brindar un servicio 
integral, así como también prepararlos 
para la vida laboral y productiva en los 
casos que así lo requieran, disminuyendo 
el desempleo. 
 
El Centro de Rehabilitación Integral 
ofrece servicios principalmente a la 
población vulnerable que se encuentre 
en pobreza extrema es decir aquella 
población que no tenga ingresos 
económicos o bien que si los tiene sean 
inferiores o igual a dos salarios mínimos, 
así como aquellas personas marginadas 
y que no cuenten con seguridad social. 
 
Algunas personas por su edad sufren 
algún tipo de discapacidad, es por ello 
que también el centro brinda atención a 
personas de 60 años y más. 
 
Por estas razones se hace necesario 
contar con un centro que cuente con un 
equipo interdisciplinario que ayude a las 
personas con discapacidad y sus familias 
a seguir adelante preparándolas para 
integrarse o reintegrarse tanto al ámbito 
familiar, laboral y social. 

3. Objetivo General e       
Indicadores de Medición. 

Brindar atención médica y paramédica de 
calidad en materia de rehabilitación a los 
usuarios con algún tipo de discapacidad 
que así lo soliciten que les permita 
prepararse para su integración a la vida 
familiar y social. 
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3.1. Indicadores de medición. 
 

 

4. Objetivos Específicos. 
 

1. Proporcionar atención médica, 
paramédica y de 
electrodiagnóstico a las personas 
con discapacidad 
músculoesquelética, auditiva y de 
lenguaje en los procesos estadíos 
tempranos, así como en los 
establecidos por una patología, 
que pueda llegar a originar una 
discapacidad, para lograr su 
integración a la vida familiar y 
social. 

 
 
 
 
 

 
2. Proporcionar servicios a los 

familiares de la persona con 
discapacidad, tales como: 
escuela para padres, terapias 
psicológicas, y acciones de 
gestión y coordinación 
interinstitucional que facilite la 
incorporación de la persona con 
discapacidad  a la vida familiar y 
social. 

 
3. Formar y capacitar médicos 

residentes especializados en 
medicina de rehabilitación en la 
atención de personas con 
discapacidad que coadyuve a 
brindar un servicio profesional en 
materia de rehabilitación. 

  
Costo promedio 

por servicio 

Gasto ejercido 
 No. De servicios otorgados 

Gasto ejercido 
 No. De personas con discapacidad 

neuromusculoesquelética y auditiva rehabilitadas 

 
Eficiencia 

 
 

Productividad 
del Personal. 

 
No. De servicios otorgados 

No. De personal del programa 

Eficacia % Cobertura de 
Atención. 

No. De personas con  
discapacidad neuromusculoesquelética y auditiva 

atendidas 
No. Total de personas con discapacidad 

neuromusculoesquelética y auditiva que demanden 
el servicio. 

Efectividad % de Personas 
Rehabilitadas  

No. De personas con  
discapacidad neuromusculoesquelética y 

auditiva rehabilitadas 
No. De personas con discapacidad 

neuromusculoesquéletica y auditiva atendidas 

Legitimidad 
% de 

satisfacción del 
usuario 

 
No. De usuarios satisfechos 

Total de usuarios 
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5. Población Objetivo y 
Servicios. 

5.1. Población Objetivo. 
Personas y familiares de cualquier edad 
y sexo, que presenten: 
• Discapacidad 

neuromúsculoesquelética. 
• Discapacidad auditiva. 
• Alteraciones de lenguaje y/o habla 

temporal o definitiva. 
• Que no cuenten con seguridad social. 
• Que ganen hasta dos salarios 

mínimos. 
 
 

 

5.2. Servicios. 
Los servicios que se ofrecen en el 
Programa de “Rehabilitación Integral” 
atienden de manera conjunta tanto a la 
persona con discapacidad, así como a su 
familia, además que pueden ser 
derivados a otros programas del Centro 
de Rehabilitación Integral, de otras áreas 
del DIF e incluso a otras dependencias 
de Gobierno de acuerdo a la 
problemática que presenten. 
 
Estos servicios se ofrecen en los 4 
niveles de atención que el DIF Jalisco 
abarca y con ello se apoya a la familia en 
sus tareas fundamentales como a 
continuación se detallan: 
 

Servicios con Perspectiva de Familia 

 Niveles de 
Atención 

Tareas  de la 
Familia a las 

que se apoyan 

Lista de Servicios 
Pr

om
oc

ió
n 

Pr
ev

en
ci

ón
 

In
te

rv
en

ci
ón

 

R
ei

nt
eg

ra
ci

ón
 

C
ui

da
do

 y
 

pr
ot

ec
ci

ón
 

A
fe

ct
o 

So
ci

al
iz

ac
ió

n 

C
ap

ac
ita

ci
ón

 
pa

ra
 la

 V
id

a 

 Apoyo Asistencial el cual comprende: el otorgamiento de implementos para rehabilitación.   X X X   X 
 Canalización hacia otras áreas de DIF Jalisco u otros organismos del sector salud.    X   X X 
 Capacitación al personal del CRI y a los Médicos Residentes:  

 Operativa: en la aplicación de los programas.   
 Normativa: Trabajar con las Normas de DIF Jalisco, DIF Nacional y Secretaria de salud. 

X X   X    

 Consulta Médica, la cual consiste en detección de: 
• Discapacidad. 
• Enfermedades que pueden originar una discapacidad. 
 Medicina física y rehabilitación.          

  X  X    

 Consulta Psicológica.   X X X X X  
 Estudio Médico de Gabinete el cual comprende: 

• Electroencefalografía. 
• Electromiografía. 
• Audiometría. 
 Radiología  

 X X  X    

 Eventos como: el día internacional  de las personas con discapacidad. X X   X X X X 
 Supervisión de casos de discapacidad y del programa del CRI.   X X X   X 
 Terapia: 

• Física. 
• Ocupacional. 
 De Lenguaje. 

  X X   X X 
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6. Estrategias. 

6.1. Evaluación Interdisciplinaria. 
Se valora a través de la “Junta de 
Valoración” a cada paciente por un 
equipo interdisciplinario, el cual está 
conformado por: 
 

• Médico Especialista en 
Rehabilitación. 

• Terapista Físico. 
• Ortopedista. 
• Especialista en Comunicación 

Humana. 
• Técnico en Prótesis y Órtesis. 
 

Con el fin de establecer un diagnóstico 
preciso y elaborar un plan terapéutico: 
individual, familiar o grupal acorde a sus 
necesidades, se establecen 
responsabilidades para la persona con 
discapacidad y su familia, con el apoyo 
del área paramédica. 

6.2. Comisión Estatal Coordinadora 
de las Personas con 
Discapacidad 

Es fundamental fomentar una cultura de 
integración y respeto,   se efectúa  por 
medio de dicha comisión,   en donde se 
promueve: 

• La protección y Cuidado. 
• El afecto. 
• La Socialización. 
• La Equidad Generacional. 
• La Trasmisión Cultural. 
• La Capacitación para la vida. 
• La Responsabilidad. 

Las acciones de dicha comisión se 
efectúan con diversas instancias de 
gobierno, medios masivos de 
comunicación y organizaciones privadas 
que permitan emprender acciones a 
favor de los discapacitados. 

 

6.3.  Difusión a Favor de las 
Personas  con Discapacidad. 

La promoción es importante ya que a 
través de ella se establece acciones en 
beneficio  de las     personas con 
discapacidad, dichas acciones se efectúan 
a través de: 

• Formar  parte de la Comisión 
Estatal de Personas con 
discapacidad. 

• Celebración de eventos como: el 
Día Internacional de las Personas 
con Discapacidad, cursos, 
simposios, talleres entre otros.  

• Participación en los medios 
masivos de  comunicación. 

• Acciones de coordinación  en la 
Cruzada por la Calidad de los 
Servicios de Salud. 

En dichos eventos se abordan las  tareas 
fundamentales de la familia como los 
son: 

• La protección y Cuidado. 
• El afecto. 
• La Socialización. 
• La Equidad Generacional. 
• La Trasmisión Cultural. 
• La Capacitación para la vida. 
• La Responsabilidad. 

 

6.4. Escuela para Padres. 
De acuerdo a la valoración que emita el 
psicólogo y conforme a los resultados 
obtenidos en las terapias de la persona 
con discapacidad y sus familiares, 
alternativamente a los servicios de 
rehabilitación que se ofrecen al paciente, 
se establecen pláticas a los padres y 
familiares de los discapacitados que les 
ayude a fortalecer la unión familiar, y 
donde se establece la importancia de: 
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• La protección y el Cuidado. 
• El afecto. 
• La Socialización. 
• La Equidad Generacional. 
• La Trasmisión Cultural. 
• La Capacitación para la vida. 
• La Responsabilidad. 

 
Y con ello como familia salgan adelante 
preparando al discapacitado a su 
integración a la vida familiar y social. 

6.5. Profesionalización: 
Esta es la estrategia básica para brindar 
atención de calidad a las personas con 
discapacidad, tanto en el aspecto médico 
como proporcionar un trato amable de 
respeto y calidez, por ello se establecen 
los siguientes cursos dirigidos tanto para 
el personal del Centro de Rehabilitación 
Integral como a los médicos residentes: 
 

• Programa de Garantía de 
Calidad. 

o En el cual se establecen 
indicadores de medición 
para el año en curso en 
cada especialidad: 

 Área Médica. 
 Trabajo Social. 
 Psicología. 
 Terapia Física. 
 Así como la 

importancia de 
fomentar los 
valores en la 
familia 
establecidos en la 
política pública “La 
Familia Fortaleza 
de los 
Jaliscienses”. 

 
• Programa Académico de la 

Especialidad en Medicina en 
Rehabilitación. 

• Educación Médica Continua. 

 
o Efectuando lo establecido 

por el Sistema DIF 
Nacional en cuanto al 
proceso de selección, 
ingreso, operación, 
evaluación y egreso de los 
Médico Residentes para 
obtener el Título de 
“Medico Especialista en 
Rehabilitación”. (Consultar 
el “Manual de 
Procedimientos del Centro 
de Rehabilitación 
Integral”). 

7. Perspectiva de Familia. 
Podemos decir que el concepto de 
Perspectiva de Familia es una visión 
institucional, que posiciona a la familia 
como el centro y objetivo de nuestras 
acciones, para intervenir en su desarrollo 
y en el de cada uno de sus integrantes. 
 
Entonces, la Perspectiva de Familia 
contempla una forma de entender y 
hacer las estrategias y acciones de los 
programas, en la que se tiene como 
centro a la familia sin dejar de 
contemplar a cada uno de sus 
integrantes. 
 
Considerando que todo suceso o 
transformación en el seno de las familias 
repercute de forma visible en la sociedad 
y afirmando que la familia es la célula 
social básica, nos hace vislumbrar que 
cualquier malestar al interior, está 
directamente vinculado con la salud de 
cada una de las familias, lo mismo que el 
desarrollo social y el crecimiento 
económico está relacionado con el 
desarrollo integral de la familia. 
 
 
 



 
 

                           Rehabilitación Integral 
 

 
7 Trabajamos por la Familia 

Por lo anterior la familia debe cumplir con 
funciones o tareas fundamentales que a 
continuación se mencionan: 
 

• La protección y el Cuidado de 
cada uno de sus integrantes. 

• El afecto entre todos sus 
miembros. 

• La Socialización, entendiéndose 
la relación de familia y comunidad 
y dentro de este proceso la 
socialización considera: 

o La Equidad Generacional. 
o La Trasmisión Cultural. 

• La Capacitación para la vida con: 
o Responsabilidad. 
o La Prosocialidad 

(Dichas funciones se describen en el 
punto 7.2). 
 
Así como la familia cumple con tareas 
fundamentales, el Sistema DIF Jalisco 
realizan acciones mediante cuatro 
niveles de atención básicos para lograr el 
cumplimiento de sus objetivos, 
coadyuvando al fortalecimiento de la 
familia a través de la implementación y 
aplicación de los programas operativos, 
dichos niveles de atención son: 
 

• La Promoción. 
• La Prevención. 
• La Intervención. 
• La Reintegración (familiar, social, 

laboral). 
(Dichos niveles de atención se describen 
en el punto 7.2). 
 

Estos niveles de atención, surgen como 
respuesta al incremento de las 
problemáticas para acercar los servicios 
a las familias, ayudándoles a resolver 
sus situaciones conflictivas mediante 
orientación y apoyo de manera eficaz y 
más cercana a ellas y sus comunidades. 
 
Todos estos niveles de atención, buscan 
lograr la satisfacción de las necesidades 
básicas y el desarrollo individual, familiar 
y comunitario. Asimismo, los niveles de 
atención, junto con los proyectos de 
infraestructura sustentan el desarrollo de 
los programas institucionales básicos y 
las acciones que de ellos se deriven. 
 
En la aplicación de acciones y programas 
con una “Perspectiva de Familia” 
intervienen la sociedad en general, 
asociaciones civiles y gobierno, las que 
de manera coordinada realizan: 
 

• Coordinación y Concertación. 
• Sensibilización y Capacitación. 
• Información y Orientación. 
• Difusión Masiva. 
• Sistema de Vigilancia 
• Evaluación. 

 
(Para obtener mayor información respecto a este 
tema, consultar el documento “Perspectiva de 
Familia” del Sistema DIF Jalisco. En 
http://apolo/manualesdif manuales operativos). 
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7.1. Esquema de los niveles de atención en el Sistema DIF Jalisco. 
 
 

DIF Jalisco

Prevención Intervención

Integración y 
Fortalecimiento

Familiar

Programas Institucionales Básicos

Protección a la 
Infancia 

con Derechos 
y Valores

Oportunidades 
para los 
Adultos 
Mayores

Integración 
Sociofamiliar y
Económica de 
Personas con 
Discapacidad

Desarrollo de 
Comunidades 

Marginadas
Gestión 

Institucional

Promoción Reintegración

Niveles de Atención

Proyectos Estratégicos y/o de Infraestructura dirigidos también a la familia  

Programas Operativos

DIF Jalisco

Prevención Intervención

Integración y 
Fortalecimiento

Familiar

Programas Institucionales Básicos

Protección a la 
Infancia 

con Derechos 
y Valores

Oportunidades 
para los 
Adultos 
Mayores

Integración 
Sociofamiliar y
Económica de 
Personas con 
Discapacidad

Desarrollo de 
Comunidades 

Marginadas
Gestión 

Institucional

Promoción Reintegración

Niveles de Atención

Proyectos Estratégicos y/o de Infraestructura dirigidos también a la familia  

Programas Operativos
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7.2.   Esquema que sitúa al programa de Rehabilitación Integral dentro de la 
Perspectiva de Familia. 

S
im

bología:  (E
) E

strategia, (S
) S

ervicio

 
 

         Niveles de                             
                                                                                           Atención
     La Familia y sus Tareas Fundamentales

Promoción
Se refiere a la realización de actividades 
con el objeto de llevar a la población a un 
nivel de vida con mejores condiciones 
sociales, utilizando estrategias de difusión 
principalmente. 
Es 

la 
actividad 

que 
fomenta 

el 
fortalecimiento de aquellos elementos que 
constituyen el desarrollo integral de la 
familia y que difunden directamente, una 
cultura familiar.

Prevención
En este nivel se toman las medidas 
necesarias con vistas a evitar que se 
repitan problemáticas existentes en la 
población 

vulnerable. 
 

Incluye 
actividades de previsión para identificar 
y apoyar en la disminución de las 
causas de vulnerabilidad y 

en la 
eliminación de las problemáticas y 
conflictos que pudieran surgir.

Intervención
Comprende la realización de modelos 
de atención que ayuden a minimizar los 
efectos de las problemáticas existentes 
en los grupos vulnerables.
Es 

el 
conjunto 

de 
acciones 

que 
disminuyen, impiden o desarticulan todo 
aquel 

elemento 
o 

ámbito 
que 

representa un factor de riesgo para la 
salud de la familia.

Reintegración
Realizar acciones que ayuden a los 
integrantes 

de 
los 

grupos 
vulnerables a volver a formar parte 
de 

la 
sociedad, 

mediante 
la 

integración familiar, laboral, escolar 
y social. 

Protección y Cuidado
Las familias tienen como responsabilidad la atención y cuidado de sus integrantes, especialmente 
los más vulnerables. 
Contemplan las necesidades básicas como son alimento, salud y seguridad.

Capacitación (S).  
Objetivo Especifico 2,3.
Comisión 

Estatal 
Coordinadora 

(E). 
Escuela para padres (E).
Difusión (E).
Profesionalización (E).
Funciones DIF Jal. 5,8,9. 
Funciones DIF Mpal. 2,3.

Objetivo General Objetivo Especifico 
2,3 Comisión Estatal Coordinadora(E), 
Escuela para Padres (E). Consulta 
Psicológica (S), Profesionalización (E), 
Terapias 

(S), 
Evaluación 

Interdisciplinaria (E), Funciones DIF Jal. 
2,4,6,7, Funciones DIF Mpal. 4,6.

Objetivo General, Objetivo Especifico 
2,3, Comisión Estatal Coordinadora(E), 
Escuela para padres (E), Consulta 
Psicológica (S), Profesionalización (E), 
Terapias 

(S), 
Evaluación 

Interdisciplinaria (E), Consulta Médica 
(S), Estudio Méd. De Gabinete (S), 
Supervisión 

(S), 
Proceso 

General, 
Funciones DIF Jal. 1,2,4,6,11,12,13,14, 
DIF Mpal. 1,4,8.

Objetivo 
General, 

Objetivo 
Especifico 

2, 
Canalización 

(S), 
Comisión Estatal Coordinadora(E), 
Escuela para padres (E), Consulta 
Psicológica 

(S), 
Terapias 

(S), 
Evaluación 

Interdisciplinaria 
(E), 

Funciones DIF Jalisco 3,9,13, DIF 
Mpal, 5,7.

Afecto
Dentro de este rubro se contemplan los derechos fundamentales que debemos fomentar, como: el 
derecho a tener una vida digna y sin violencia entre todos los miembros de la familia, el derecho a 
ser queridos y aceptados tal como somos, los derechos de los niños y las niñas entre otros.

Objetivo Especifico 2.
Comisión Estatal Coordinadora(E).
Escuela para padres (E). 
Difusión (E).
Eventos (S). 

Objetivo Especifico 2.
Comisión Estatal Coordinadora(E).
Escuela para Padres (E).
Consulta Psicológica (S).

Objetivo Especifico 2, 
Comisión Estatal Coordinadora(E), 
Escuela para Padres (E).
Consulta Psicológica (S).

Objetivo Especifico 2. 
Comisión Estatal Coordinadora(E). 
Escuela para padres (E).
Consulta Psicológica (S).

Socialización
La familia desempeña funciones clave dentro de la sociedad, como son: el proveer conocimientos, 
habilidades, virtudes y relaciones que permiten que una persona viva la experiencia de pertenencia 
a un grupo social más amplio. Las relaciones interpersonales –que la familia origina, nutre y 
salvaguarda  aporta la raíz del sentido de todas las actividades estructurales de la política, la 
comunicación colectiva o la economía. La familia es una comunidad en una amplia red de 
comunidades con las que se interactúa cotidianamente, los  puntos importantes de la socialización 
son: 
• Equidad Generacional. 
• Transmisión cultural. 
 

Objetivo General. 
Objetivo Especifico 2.
Comisión Estatal Coordinadora(E).
Escuela para Padres (E).
Difusión (E).

Objetivo General, 
Objetivo Especifico 2, 
Comisión Estatal Coordinadora(E).
 Escuela para Padres (E), 
Consulta Psicológica (S).
 

Objetivo General.
Objetivo Especifico 2. 
Comisión Estatal Coordinadora(E).
Escuela para Padres (E). 
Consulta Psicológica (S).

Objetivo General, 
Objetivo Especifico 2, 
Comisión Estatal Coordinadora(E). 
Escuela para Padres (E).
Consulta Psicológica (S).

Capacitación Para la Vida
El aprender a convivir con los demás y de alguna manera al mismo tiempo que ser responsables de 
nosotros mismos, el preocuparnos por los demás se convierte en tareas básicas que en ocasiones 
se dejan a un lado, por lo que el desarrollar ciertas características individualmente y en común con 
los demás es prioritario.  
Responsabilidad 
La familia inicia  a las personas que la conforman en el compromiso con las normas justas, con la 
promoción y defensa de sus derechos, pero también con el cumplimiento de responsabilidades y 
obligaciones; inicia  a las personas que la constituyen en el compromiso con las normas justas, con 
el cumplimiento de sus deberes, con la búsqueda no sólo de bienes placenteros sino de valores que 
exigen esfuerzo, constancia y disciplina.
Prosocialidad. 
Es el conjunto de comportamientos que favorecen a otras personas o grupos, aumentan la 
probabilidad de generar una reciprocidad en las relaciones sociales, mejorando la unidad, identidad, 
creatividad e iniciativa de las personas y las familias.

Objetivo General.
Comisión Estatal Coordinadora(E).
Escuela para Padres (E). 
Difusión (E).

Objetivo General.
Comisión 

Estatal 
Coordinadora(E). 

Escuela para Padres (E).
Consulta Psicológica (S).
Terapias (S).
 Evaluación Interdisciplinaria (E).
Apoyo Asistencial (S).
 

Objetivo General.
Comisión 

Estatal 
Coordinadora(E). 

Escuela para Padres (E).
Consulta Psicológica (S).
Terapias (S). 
Evaluación Interdisciplinaria (E.).
Apoyo Asistencial (S). 

Objetivo General.
Comisión Estatal Coordinadora(E), 
Escuela para Padres (E).
Consulta Psicológica (S). 
Terapias (S).
Evaluación Interdisciplinaria (E).
Apoyo Asistencial (S).
Canalización(S).

Esquema para Situar los programas Asistenciales, sus Estrategias y Servicios 
dentro de la perspectiva de Familia

Programa ______________Rehabilitación Integral _____________________
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8. Proceso General de la Operación del Programa. 
 

Usuario 
Información 

/Control 
Valoración 

Trabajo 
Social 

Caja Enfermería Médico de 
Prevaloración 

Terapista 
 

1 
Acude al CRI  ya sea por 
derivación del DIF 
Municipal  o por iniciativa 
propia y solicitar 
información  acerca de los 
servicios que ofrece. 

          

2 
Se registra en el libro de 
ingresos en Ventanilla 
Única  y en caso de no 
requerir los servicios del 
CRI es derivado por la 
encargada de dicha 
ventanilla  a otras áreas 
del Sistema o bien a otra 
institución y en caso 
contrario acude al Control 
de Valoración. 

3 
Control de 
valoración 
anota al usuario 
en el libro  
correspondiente 
y le indica que 
pase a recibir la 
plática de 
inducción a 
Trabajo Social 

4 
Proporciona la plática 
de inducción la cual 
incluye: Los servicios 
que otorga le centro y 
el procedimiento a 
seguir. 
 

      

6 
Espera a ser atendido por 
el médico de 
prevaloración. 
  

  5 
Entrega una ficha al 
usuario que contiene: 
Número de 
Consultorio. Horario 
aproximado para 
recibir la atención 
médica. 

   7 
Recoge la ficha al 
usuario, elabora 
diagnóstico de su 
padecimiento y 
determina si es sujeto 
de atención o bien 
requiere ser derivado a 
otra institución de 
salud. 

 

10 
Acude a la institución de 
salud correspondiente. 

  9 
Si el usuario será 
derivado a otra 
institución de salud,  
elabora oficio de 
derivación 
correspondiente y se 
lo entrega al usuario. 
 

   8 
Deriva al Usuario a 
Trabajo Social del 
CRI. 

  

12 
Acude a recepción de 
Trabajo Social con el 
formato de preconsulta.  
 

 

  13 
Recepción de Trabajo 
Social recibe formato 
de preconsulta  por 
parte del usuario, le 
asigna cita y le 
entrega al usuario su 
carnet de citas (ver 
sección formatos)  y le 
indica que acuda con 
la trabajadora Social 
. 

   11 
En caso de que el 
usuario requiera de 
atención médica en 
el CRI, elabora  
formato de 
preconsulta, se lo 
entrega al usuario y 
le indica que acuda 
a Trabajo  Social. 
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Usuario 
Información 

/Control 
Valoración 

Trabajo 
Social Caja Enfermería Médico de 

Prevaloración 
Terapista 

 

14 
Acude con la Trabajadora 
Social. 
 

 

  15 
La trabajadora  social 
elabora Estudio  
socioeconómico del 
usuario con el propósito 
de determinar la cuota de 
recuperación,   lo integra 
con el formato de 
preconsulta y lo envía a 
recepción de Trabajo 
Social. 

        

    16 
La recepción de 
Trabajo Social recibe 
el estudio 
Socioeconómico y el 
formato de 
preconsulta y lo envía 
al archivo. 
 

        

18 
El día de la cita acude a la 
Caja del CRI  con su 
tarjetón y paga su 
consulta. 
 

  17 
El encargado del 
archivo recibe la 
información y la 
archiva. 
 

19 
Recibe el  pago  y 
el carnet  por 
parte del usuario, 
cobra y entrega el 
recibo de pago al 
usuario. 

      

20 
Recibe  su recibo de pago 
y acude con la enfermera. 

      21 
Recibe el 
carnet de citas 
y el recibo y 
entrega el 
expediente del 
usuario al 
médico que 
corresponda. 

22 
Recibe al 
paciente y su  
expediente,  lo  
valora  y 
determina el 
tratamiento a 
seguir. 
 

  

24 
Acude el paciente al 
servicio referido:  Escuela 
para Padres, Terapia 
Física, Terapia 
Ocupacional, VALPAR, 
Prótesis y Órtesis, Terapia 
de Lenguaje, etc. 

 

  25 
El encargado del 
archivo recibe 
expediente del 
paciente y lo archiva. 

    23 
Envía al paciente a  
terapia o 
especialidad según 
corresponda,   
entrega el carnet al 
paciente y el 
expediente lo envía 
al archivo con la 
hoja de avances. 

  

27 
Recibe el carnet de citas
por parte del usuario, anota
en el mismo la cita y le
informa la usuario e
trámite a seguir.  

26 
Acude al archivo o con la 
recepcioncita de la 
especialidad  para solicitar 
cita para consulta 
subsecuente. 

  

De aquí se desprenden 
los  procedimientos  9.1, 
9.2 y 9.3 
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Usuario 

Información 
/Control 
Valoración 

Trabajo 
Social 

Caja Enfermería Médico de 
Prevaloració
n 

Terapista o 
Especialista 
 

28 
Recibe su carnet de citas y 
acude al CRI el día 
correspondiente y pasa a 
caja. 
 

    29 
Recibe el pago y el 
carnet por parte del 
usuario, cobra y 
entrega el recibo de 
pago. 

      

30 
Recibe carnet y recibo y 
acude según le 
corresponda ya sea al 
Centro de Tecnología 
Adaptada (CTA), 
Psicología, Terapia Física, 
de Lenguaje u Ocupacional 
acude con la recepcionista 
de la especialidad y 
entrega su carnet en el 
fichero colocado para tal 
fin. 

          31 
Recibe el 
expediente del 
paciente, así como 
a éste lo valora y 
determina la 
rehabilitación 
correspondiente. 

33 
Acude con la recepcionista 
de la especialidad 
correspondiente y le 
asignan le día y hora de su 
próxima cita. 

 

          32 
Indica al paciente el 
número de terapias 
a recibir y al 
finalizar envía el 
expediente al 
archivo con la hoja 
de avances. 

34 
El día de su cita acude al 
CRI y entrega el carnet de 
citas en el lugar 
correspondiente (se 
conecta con la actividad 
No. 30). 
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9. Procedimientos Básicos de la Operación del Programa. 

9.1 Procedimiento de Atención de Primera Vez en Medicina Física y Rehabilitación. 
Usuario Caja Enfermería Medico Especialista en Medicina Física 

y Rehabilitación 
Otras Especialidades 

Continua de los pasos del  
1 al 27 del proceso 
genérico son iguale  para 
este procedimiento.  

28ó1 
El día de la cita acude 
a la Caja del CRI  con 
su tarjetón y paga su 
consulta. 

 
 
 
 
2 
Recibe el  pago  y 
el carnet  por 
parte del usuario, 
cobra y entrega el 
recibo de pago.  

      

3 
Recoge su recibo de 
pago y acude con la 
enfermera. 

  4 
Recibe el carnet de citas 
y el recibo por parte del 
usuario, y entrega el 
expediente del usuario 
al médico que 
corresponda. 

5 
Recibe al pacientes y su expediente, revisa 
la hoja de prevaloración médica y elabora la 
historia clínica así como el diagnóstico de 
discapacidad, En caso necesario solicita los 
estudios de laboratorio y/o gabinete. 

  

6 
Solicita estudios de 
laboratorio en otras 
instituciones de salud. 

      7 
Práctica exámenes de 
laboratorio (Biometría 
hemática, química sanguínea, 
general de orina, entre otros), y 
en  su caso estudios de 
gabinete como: Radio-
diagnóstico, Electro-diagnóstico 
(electro-encefalografía, electro-
miografía, etc.) al usuario y 
entrega los mismos el día que 
corresponda. 

8 
Recibe los estudios 
correspondientes y acude 
al CRI (Se repite del paso 
1 al 4). 

    9 
Recibe al paciente y su expediente, estudios de 
laboratorio y gabinete,  revisa la hoja de 
prevaloración y elabora el pronóstico probable de 
rehabilitación. Elabora  plan de tratamiento: 
Fisioterapéutico, Estimulación múltiple, 
Farmacológico, Protésico/ortésico, médico 
quirúrgico, y en su caso deriva al usuario a otras 
especialidades como:  psicología, Terapia Física, 
Ocupacional, Agencia laboral Recreativo y Deportivo 
entre otras.  

  

10 
Efectúa las 
indicaciones que le 
especificó el médico 
especialista y presenta 
los resultados en el 
tiempo establecido. 

        

11 
Acude al CRI (Se repite 
del paso 1 al 4). 

 13 
Recibe el expediente y lo
regresa al archivo. 

12 
Recibe al paciente, revisa la hoja de prevaloración y 
lo valora, Anota en la hoja de notas médicas el 
avance del paciente en los tratamientos prescritos. 
Informa a éste y a su familia si continúa el 
tratamiento, es dado de alta o requiere ser 
canalizado, registra la evolución del paciente en el 
expediente y lo regresa a la enfermera. 
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9.2. Procedimiento de Atención en Terapia Física de Primera vez y Subsecuente. 
Usuario Trabajo Social Caja Enfermería Médico 

Especialista 
Terapia Física 

Continua de los pasos del   
1 al 27 del proceso 
genérico son iguale  para 
este procedimiento. 

28ó1 
El día de la cita acude a 
la Caja del CRI  con su 
tarjetón y paga su 
consulta. 

   
 
 
 
2 
Recibe el  pago  
y el carnet  por 
parte del 
usuario, cobra y 
entrega el recibo 
de pago al 
usuario. 

      

3 
Recoge su recibo de 
pago y acude con la 
enfermera. 

    4 
Recibe el carnet 
de citas y el 
recibo por parte 
del usuario, y 
entrega el 
expediente del 
usuario al médico 
que corresponda.

    

5 
Espera para ser 
atendido por el medico 
especialista. 

      6 
Recibe al 
paciente y su  
expediente,  lo  
valora y 
determina si 
requiere terapia 
física. 

 

  

  8 
El encargado del 
archivo recibe 
expediente del 
paciente y lo 
archiva. 

    7 
Envía al 
paciente a  
Terapia Física  y 
entrega el carnet 
al paciente y el 
expediente lo 
envía al archivo 
con la hoja de 
avances. 

  

9 
Acude el paciente a 
Control de Valoración a 
solicitar consulta. 
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Usuario Trabajo 

Social 
Caja Enfermería Médico 

Especialista 
Terapia Física 

11 
Recibe su carnet de 
citas y acude al CRI 
el día 
correspondiente y 
paga su cita. 

10 
Recibe el carnet 
de citas por 
parte del 
usuario, anota 
en el mismo la 
cita y le informa 
el día y hora  de 
su cita. 

12 
Recibe el pago y 
el carnet por 
parte del usuario, 
cobra y entrega 
el recibo de pago 
al usuario. 

      

13 
Recibe carnet y recibo 
y espera en ser 
atendido por el 
Terapista. 
 

        14 
Recibe al paciente y su 
expediente y proporciona la 
terapia indicada por el médico 
especialista, revisa  al paciente 
y corrobora las limitaciones 
físicas dependiendo del 
padecimiento que se trate:  
-Movilidad Articular.  
-Potencia Muscular 
-Sensibilidad. 

 
16 
Acude a control de 
Valoración y registra 
su cita.   

        15 
Escribe los resultados de las 
valoraciones de ingreso en la 
hoja del terapista, solicita al 
paciente el material necesario 
para recibir el tratamiento, 
regresa el carnet  al paciente y 
lo envía  la recepción para las 
próximas citas o bien lo 
canaliza según corresponda. 

 
  18 

Recibe el 
expediente y lo 
archiva. 

      17 
Recibe al usuario de acuerdo a 
su cita programada y 
proporciona la terapia 
correspondiente hasta que sea 
dado de alta, registrando lo que 
corresponda en el expediente y 
lo regresa  al archivo. 
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9.3. Procedimiento de Valoración Psicológica de Primeras Vez y 
Subsecuente. 

Usuario Trabajo 
Social 

/Recepción de 
Psicología 

Caja Enfermería Médico Especialista Psicología 

Continua de los pasos 
del   1 al 27 del proceso 
genérico son iguale 
para este 
procedimiento. 
28ó1 
El día de la cita 
acude a la Caja del 
CRI  con su tarjetón y 
paga su consulta. 

   
 
 
 
2 
Recibe el  pago  
y el carnet  por 
parte del usuario, 
cobra y entrega 
el recibo de 
pago. 

      

3 
Recoge su recibo de 
pago y acude con la 
enfermera. 

    4 
Recibe el carnet 
de citas y el recibo 
por parte del 
usuario, y entrega 
el expediente del 
usuario al médico 
que corresponda. 

5 
Recibe al paciente y su  
expediente,   lo  valora 
y determina si 
corresponde dar el 
servicio de Psicología 

  

  7 
El encargado del 
archivo recibe 
expediente y lo 
archiva. 

    6 
Envía al paciente a  
Psicología y entrega el 
carnet al paciente y el 
expediente lo envía al 
archivo con la hoja de 
avances. 

  

8 
Acude el paciente a 
recepción  de 
Psicología a solicitar 
consulta. 

          

9 
Recibe su carnet de 
citas y acude al CRI 
el día 
correspondiente y 
paga su cita. 
 

  10 
Recibe el pago y 
el carnet por 
parte del usuario, 
cobra y entrega 
el recibo de 
pago. 
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 Usuario  Trabajo Social  Caja  Enfermería  Médico 
Especialista 

 Psicología 

11 
Recibe carnet y 
recibo y espera en 
ser atendido por el 
Psicólogo. 

        12 
Recibe al usuario, abre el 
expediente psicológico, realiza 
entrevista e historia del 
desarrollo psicológico efectúa 
estudio o valoración psicológica 
correspondiente. 

          13 
Recepción de Psicología 
recibe el carnet de citas por 
parte del usuario, anota día y 
hora. 

          14 
Orienta a los familiares del 
paciente en cómo apoyarlo y 
las tareas para cada uno de 
los familiares y les indica 
acudan a las pláticas de 
escuela para padres  de 
integración familiar. 

16 
Acude a 
recepción de 
psicología y 
registra su cita.   

17 
Registra la cita o citas 
subsecuentes  del 
usuario y le indica el día 
y la hora de las mismas. 

      15 
Envía al usuario a la 
recepción para las próximas 
citas o bien lo canaliza según 
corresponda. 

          18 
Recibe al usuario de acuerdo 
a su cita programada. 

          19 
Revisa el expediente 
considerando los 
antecedentes y notas de 
ingreso. Las notas de 
evolución de especiales-tas 
que participen en el caso, las 
solicitudes de revaloración y 
la continuación del estudio o 
valoración psicológica. 

  21 
Recibe el expediente y 
lo archiva. 

      20 
Informa al usuario y su 
familia los resultados de la 
valoración y los pasos a 
seguir en el tratamiento, 
canaliza y/o da de alta en 
psicología, registrándolo en 
el expediente, lo regresa al 
archivo. 
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9.4. Lista de los Procedimientos de los Servicios que se ofrecen en el Centro 
de Rehabilitación Integral. 
 
Para mayor información respecto a los procedimientos establecidos en el Centro de 
Rehabilitación Integral, consultar el Manual de Procedimientos de dicho centro, en el cuál 
están establecidos los siguientes: 
 

1. Proceso Genérico de Atención en el Centro de Rehabilitación Integral en la Coordinación 
Técnica de Valoración y Tratamiento. 

2. Procedimiento para Otorgar la Atención de Primera Vez en Medicina Física y 
Rehabilitación. 

3. Procedimientos para Otorgar la Atención subsecuente en Medicina Física y Rehabilitación. 
4. Procedimiento para Otorgar la Consulta en Comunicación Humana. 
5. Procedimiento para Otorgar la Atención Subsecuente en Comunicación Humana. 
6. Procedimiento para Otorgar la Consulta en Consejería Laboral y Evaluación de Aptitudes. 
7. Procedimiento para Manejo de Archivo Clínico. 
8. Procedimiento de Valoración Psicológica de Primera Vez y Subsecuente. 
9. Procedimiento de Tratamiento Social Individual. 
10. Procedimiento de Tratamiento Social en Grupo. 
11. Procedimiento para la Atención de Primera Vez en Terapia Física y Subsecuente. 
12. Procedimiento para la Atención de Primera Vez en Terapia Ocupacional Y Subsecuente. 
13. Procedimiento para la Atención de Primera Vez en Terapia de Lenguaje y Subsecuente. 
14. Procedimiento para Otorgar la Consulta con el Optometrísta. 
15. Procedimiento para Otorgar la Atención en Rehabilitación Interactiva (CTA). 
16. Procedimiento para Otorga la Atención en Prótesis y Ortesis. 
17. Procedimiento para Otorgar la Atención en Rayos “x”. 
18. Procedimiento para Practicar Estudios de: Encefalografías, Electrodiagnósticos y 

Audiología. 
19. Procedimiento para La Junta de Valoración. 
20. Procedimiento de Canalización (Ventanilla Única). 
21. Procedimiento del Programa Recreativo y Deportivo para Personas con Discapacidad. 

 

10. Políticas de 
Operación. 

 

10.1. Políticas Referentes al Ingreso 
al Centro de Rehabilitación Integral. 
1. La Ventanilla Única del Centro de 

Rehabilitación Integral, brindará 
orientación  y canalización oportuna y 
eficaz al usuario  para la atención de su 
problemática. 

 
2. Si el usuario no es sujeto de asistencia 

social en el CRI se le orientará acerca 
de las áreas o instituciones en que 
puede acudir a solicitar los servicios 
correspondientes cuando tenga alguna 
otra problemática. 

3. La encargada de la Ventanilla Única del 
Centro de Rehabilitación integral (CRI), 
enviará los casos de usuarios que 
requieran apoyos asistenciales 
diferentes a Rehabilitación a la Dirección 
de   Trabajo Social y Vinculación  de DIF 
Jalisco. 
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4. Será responsabilidad del personal de la 

Ventanilla Única  el dar a conocer a los 
usuarios los requisitos de ingreso y 
permanencia como:  

• Ser personas que se encuentren en 
estado de abandono o desamparo. 

• Ser persona  en estado de  pobreza 
extrema, es decir  que no tenga 
ingresos económicos o bien que si 
los tiene sean  inferiores o igual a 
dos salarios mínimos. 

• Ser usuario que no cuenten con 
seguridad social. 

5. El usuario será atendido con 
oportunidad, amabilidad y respeto por 
parte del personal. 

 
6. En el área de Control de Valoración y 

Tratamiento se registra al usuario que 
acude a solicitar consulta para 
valoración médica de comunicación 
humana y rehabilitación a las: 

 
• 7:00Hrs. en el turno matutino 

de lunes a jueves. 
• 9:00Hrs. los viernes. 
• Y en el turno vespertino a las 

14:00Hrs. de lunes a viernes. 
• La atención para usuarios 

foráneos es los viernes a la 
hora señalada. 

 
7. Control de Valoración y Tratamiento 

informa al usuario que es requisito 
indispensable para su valoración 
médica recibir una plática impartida 
por Trabajo Social la cual señala el 
procedimiento que deben de seguir los 
usuarios para brindarles el servicio. 

 
 
 
 
 

8. La trabajadora social será la 
responsable de impartir la plática de 
inducción a los pacientes que 
acuden por primera vez. 

 
9. En las sesiones y pláticas dirigidas a 

los usuarios y familiares que son 
presentadas por la trabajadora 
social, se deberá destacar la 
importancia de fomentar una cultura 
en beneficio de las personas con 
discapacidad. 

 
10. En el área de Control de Valoración, 

se entregará una ficha al usuario que 
incluye: 

 
• Número de Consultorio. 
• Horario aproximado para recibir 

la atención médica que puede 
tener una variación en el 
horario de 15 minutos 
aproximadamente. 

• Posteriormente si es sujeto de 
atención en el CRI, se le 
elaborará su carnet de citas. 

 
11. El horario de servicio en el área de 

rehabilitación será a partir de las: 
 

• 09:00hrs. en el turno matutino 
de lunes a viernes. 

• 14:45hrs. en el vespertino de 
lunes a viernes. 

 
12. Para aquellos que sean pacientes 

del CRI, La recepcionista del Control 
de Valoración, será la responsable 
de elaborar el carnet de citas 
anotando en el mismo: 

 
• Número de expediente. 
• Fecha de la primer consulta. 
• Médico asignado. 
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13. El usuario que solicita el servicio 
por única vez, pasará a control de 
valoración y la recepcionista 
asignará un número exclusivo 
(para este tipo de pacientes) en la 
libreta de registro, indicándole que 
acuda a caja a efectuar el pago 
correspondiente. 
 

14. El médico especialista será 
responsable de la valoración 
médica del usuario y de elaborar el 
diagnóstico y el tratamiento a 
seguir. 

 

10.2. Políticas para Otorgar la 
Atención Integral a los Usuarios. 
 

1. En los casos en que el usuario por 
su estado de vulnerabilidad 
requiera los servicios de otras 
áreas del Sistema DIF Jalisco, o 
bien de otra institución, la 
trabajadora social le brindará la 
orientación necesaria y lo 
canalizará para que reciba la 
atención requerida. 

 
2. Será responsabilidad del médico 

especialista derivar al usuario a los 
programas que considere 
pertinentes dentro del CRI para su 
desarrollo integral como: 
psicología, terapia física, 
ocupacional, taller de prótesis y 
órtesis, deportivo y cultural, 
agencia laboral valoración 
oftalmológica, audiométrica u otras 
según sea conveniente. 

 
3. En las sesiones de psicología 

podrán acudir los padres o 
familiares del usuario en donde se 
establezcan compromisos en 
conjunto que permita mejorar el 
estado emocional del 
discapacitado. 

 
 

4. Cuando un usuario requiera de una 
constancia de atención médica, la 
trabajadora social será la 
responsable de elaborarla siempre 
y cuando se trate de citas del 
mismo día. 

 
5. El personal de las áreas de 

rehabilitación integral registrará la 
evolución clínica en el expediente 
único del Centro de Rehabilitación 
Integral, previo a la consulta 
subsecuente con el médico 
tratante. 

 
6. Los usuarios del CRI serán 

valorados como mínimo cada tres 
meses por el médico especialista. 

 
7. El médico especialista es el único 

responsable de indicar el alta 
definitiva del paciente, o la 
continuidad en el Centro de 
Rehabilitación Integral. 
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11. Sistema de 
Información y Evaluación. 
 
Formatos que Integran un 
Expediente. 
 

• DIF-TRS-01  Estudio Sociofamiliar 
• DIF-CRI-71   Información 

Complementaria del CRI. 
• DIF-CRI-41 Carnet de Citas. 
• SN DIF       Tarjetón Único de 

Terapias. 
• SN DIF       Notas Médicas. 
• SN DIF       Informe Psicológico. 
• SN DIF       Notas de Terapia 

Física. 
• DIF-CRI-39 Programa de Escuela 

para Padres. 
 
 
 
 
 

Registros y Reportes. 
 

• SISP 06 Registro Diario de 
Trabajo Social. 

• SISP.02 Registro Diario de 
Consulta Médica. 

• SISP 07  Registro Diario de 
Terapia Física. 

• SISP 08 Registro Diario de 
Terapia Ocupacional. 

• SISP 04 Registro Diario de 
Psicología. 

• SISP 09 Registro Diario de 
Terapia de Lenguaje. 

• DIF-CRI-22 Registro Diario de 
Electrodiagnóstico. 

• DIF-CRI-24 Registro Diario de 
Radiología. 

• DIF-CRI-27 Registro Mensual 
de Audiometría. 

• SISP-16 Informe Mensual de 
Altas. 

• DIF-CRI-11 Plantilla Estadística 
del Centro. 
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No. de expediente o registro : Referido por :

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) ID-DIF:

1.1.1Fecha de Nacimiento (D/M/A):   /        / /

1.1.3Nacionalidad: 1.1.4Estado

1.2.1Domicilio: Núm. ext. e Int. 

1.2.2Cruza con 

1.2.3Colonia: 1.2.4Población: 1.2.5C.P.

1.2.6Municipio: 1.2.7Estado: 1.2.8Tiempo de vivir en el Edo.:

Fecha de Captura: 1.2.9Teléfono: 1.2.10Recados:

Día Mes Año 1.2.11Programa que lo atiende:

4. Educación
3.2Sexo

Edad
Apellido Materno H M 1 2 3 4 5 6 7 8

5.5Total 
* (1) Analfabeta  (2) Autodidáctico  (4) Primaria (5) Secundaria  (6) Preparatoria  (7) Carrera Técnica  (8) Profesional

DIF-TRS-01

1. Datos de Identificación del Beneficiario

Foto 1.1. Lugar de Nacimiento

1.1.2Población:

1.2. Lugar de Residencia

1.2.12Número:
2. Servicio o apoyo Solicitado:

3. Composición Familiar

Estudio
Socio-

Familiar

Fecha de elaboración:

5. Economía

3.1 NOMBRE 3.3.Edo. 
Civil 3.4Parentesco

4.1*Escolaridad 5.1 Ocupación 5.2 
Permanente 

5.3 
Eventual 5.4Ingreso mensual

Apellido Paterno Nombre(s)

6. Vivienda

6.1 Condición 6.4 Características 7.1 Tipo:      Cantidad Valuada: 9.1 Egresos Mensuales

Propia Renta Piso Casa 8.1Ingreso Alimentos

En Pago Prestada Muro Terreno Familiar Vivienda

¿Por Quién? Techo Otro: 8.2 Otros Ingresos Servicios

6.2 Servicios 6.5 Zona 8.3Total de ingresos Transporte

Agua Urbana Otro: 8.4Total de egresos Educación

Desechos Sub-urbana Empresa Cantidad 8.5Diferencia Salud

Electricidad Rural 8.6Observaciones: Vestido

6.3 Tipo de vivienda y distribución 6.6 Menaje de casa Empresa Cantidad Recreación

Casa Cocina Equipado Deudas

Depto. Baño Básico 7.3Cuentas de Ahorro e Inversión Otros

Vecindad Dormitorios Austera Institución________Cantidad
Otro______ Sala 6.7 Limpieza, organización: Institución________Cantidad 9.2Total

Comedor 7.4 Vehiculos

Otro________ Marca 9.3 Observaciones

Modelo

Diario FECHA

Leche

Huevo

Carne

Verduras

Pollo

DIF-TRS-01

APOYO Y/O SERVICIOINSTITUCIÓN PERIODO MONTO

10.2Observaciones:

Tortillas

Frutas

Soya

Pescado y Marisco

Cereales/Leguminosas

Pastas

Cada 3er. Día Cada 8 días Cada 15 Días

10. Alimentación 11. Apoyos y Servicios Otorgados

7.2  Creditos:

7. Patrimonio 8.  Balance de recursos 9.Total de Egresos
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12.1IMSS            ISSSTE             SSJ            DIF             CRUZ ROJA           
SEGURO POPULAR         SERV. PART.         SERV. MPAL.        
MEDICINA ALTERNATIVA

12.2 Observaciones:

CLAVE:

DIF-TRS-01

12.3Enfermedades crónicas o discapacitantes de la  familia: 13.1  Conclusión
CLAVE: Problemática Detonante del Problema

12. Salud 13. Diagnóstico Sociofamiliar

14. Pronóstico

DIF-TRS-01

15. Plan de Intervención

16. Evaluación
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   Nombre y Firma de la persona que elaboró      Nombre y Firma del Coordinador

Situación del Caso Día Mes Año Día Mes Año Motivo
Abierto Cerrado

DIF-TRS-01-A

Fecha

17  Notas de Seguimiento y/o Evolución
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Número de Ingreso Nombre del Entrevistado
Parentesco o Relación Edad

Motivo de Estudio                                                 
Teléfono del Trabajo

¿Utiliza Transporte Público?           SI (      )       NO (     )   ¿Cuál? 
¿El paciente deambula? SI NO
Utiliza para ello: Silla de ruedas        Órtesis Muletas        Andadera Otros/Cuál:
Tipo de discapacidad:                    NME Visual Intelectual Auditiva

Integración SI NO
Aceptación SI NO
Apoyo SI NO
Abandono SI NO
Indiferencia SI NO
Vergüenza SI NO
La autoridad la ejerce principalmente:

Miembros Separados

Observaciones de la relación familiar de la persona con discapacidad

Descripción del problema de de la persona con discapacidad

A que lo atribuyen los familiares y que importancia le da

Esfuerzos realizados por la familia para resolver el problema de la Persona con Discapacidad

Actitud de la familia ante la Persona con Discapacidad

Repercusión de la persona con discapacidad en el medio familiar y extrafamiliar

Dinámica familiar  comunicación normas, valores, religión, otros.

Accesibilidad para deambulación de la Persona con Discapacidad

Actividades deportivas y culturales de la persona con discapacidad  y su familia

Problemas familiares, económicos y de conducta sentidos por la familia

Recursos familiares que pueden contribuir a la rehabiliatción de la Persona con Discapacidad

Ocupación del tiempo libre de la Persona con Discapacidad

A B C E

5  Situación y dinámica familiar

El paciente se encuentra inetgrado al medio:     Laboral     Escolar      Deportivo        Recreativo              Otros

6Cuota Aplicable

Justificación:

Sugerencias

3 Medios de Transporte

¿Cuenta con Automóvil Propio?  SI (    )          NO(    )   ¿Cuál?                                            

4 Salud ¿Condición que generó la discapacidad?
Lugar de atención:

Información Complementaria al Estudio Sociofamiliar
Centro de Rehabilitación Integral

1 Datos de Identificación

2 Composición Familiar

DIF-CRI-71 
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DIF-CRI-41 
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1/6

2/6
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3/6 
4/6 

5/6 
6/6 
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SISP - 06

REGISTRO DIARIO DE TRABAJO SOCIAL

FECHA:  (AÑO / MES ):

No. CREDENCIAL: NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S):

SEXO CLAVE

NOMBRE   1 DIAS 1 MASCULINO
  2 MESES 2 FEMENINO
  3 AÑOS

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

No. DE
EXPEDIENTE

DIAGNOSTICOTIPO
TIPO
EDAD

CANTIDAD

1 1a. VEZ
2 SUBSECUENTE

CLAVE DEL CENTRO:

32

NOMBRE DEL CENTRO DE REHABILITACION:

CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL GUDALAJARA, JAL.

SISP-06 
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SISP - 02

REGISTRO DIARIO DE CONSULTA MEDICA

FECHA:  (AÑO / MES ):

No. CREDENCIAL: NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S):

SEXO CLAVE

NOMBRE   1 DIAS 1 MASCULINO
  2 MESES 2 FEMENINO
  3 AÑOS

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

No. DE
EXPEDIENTE

DIAGNOSTICOTIPO
TIPO
EDAD

CANTIDAD

1 1a. VEZ
2 SUBSECUENTE

CLAVE DEL CENTRO:

32

NOMBRE DEL CENTRO DE REHABILITACION:

CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL GUADALAJARA, JAL.

SISP-02 

SISP - 07

REGISTRO DIARIO DE TERAPIA FISICA

CLAVE DEL CENTRO: NOMBRE DEL CENTRO DE REHABILITACION: FECHA:  (AÑO / MES ):

32 CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL GUDALAJARA, JAL.
No. CREDENCIAL: NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S):

NOMBRE 1.-  1a.VEZ OTRA
2.-  SUBSC.

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

PROGRAMA DE  
DE CASA ORIENTACION Y 

MOVILIDAD
No. DE 

EXPEDIENTE
HIDROTERAPIA ELECTROTERAPIA MECANOTERAPIA 

SISP-07 
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                       REGISTRO DIARIO DE TERAPIA OCUPACIONAL

                CLAVE DEL CENTRO NOMBRE DEL CENTRO DE REHABILITACION                             FECHA(AÑO/MES):

32 CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL GUADALAJARA, JAL.

                             No. DE CREDENCIAL NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S):

                                                                                                                                          ATENCION

                                               NOMBRE No. DE 1    1ra. VEZ VALORACION ADIESTRAMIENTO ELABORACION OTRA

EXPEDIENTE 2 SUBSECUENTE Y/O TRATAMIENTO

SISP-08 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
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SISP - 04

REGISTRO DIARIO DE PSICOLOGIA

FECHA:  (AÑO / MES ):

No. CREDENCIAL: NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S):

1.-  1a.VEZ
2.-  SUBSC. GRUPO

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

CLAVE DEL CENTRO:

32 CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL GUDALAJARA, JAL.

NOMBRE DEL CENTRO DE REHABILITACION:

NOMBRE ESTUDIONo. DE
EXPEDIENTE

TERAPIA

INDIVIDUAL

OTRA

SISP-04 

REGISTRO DIARIO DE TERAPIA DE LENGUAJE

No. CREDENCIAL: NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S):

NO. 1.-  1a.VEZ PROBLEMAS PROBLEMAS PROGRAMA DE OTRA

EXPEDIENTE 2.-  SUBSC.

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

CASA

PROBLEMAS DENOMBRE EXAMEN DE

EXPRESIÓNDE RECEP. DE INT.LENGUAJE

CLAVE DEL CENTRO:

32
FECHA:  (AÑO / MES ):

NOMBRE DEL CENTRO DE REHABILITACION:

CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL GUDALAJARA, JAL.

SISP-09 
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 Centro  de Rehabilitación Integral 
Registro Diario de Electrodiagnóstico 

 
Clave del Centro   Nombre del Centro de Rehabilitación : Fecha (Año / Mes) : 

Nº de Credencial   Nombre (Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) : 

 
Estudio realizado 

Nº Expediente 01 02 03 04 05 06 07 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

DIF-CRI-22 

 Centro de Rehabilitación Integral 
Registro Diario de Radiología 

Clave del Centro Nombre del Centro de Rehabilitación : Fecha (Año / Mes) : 
   

Nº de Credencial Nombre (Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) : 
  

 
TIPO DE PLACAS RADIOLÓGICAS 

Nº Expediente 8 10 11 14 Otra 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

DIF-CRI-24 
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 Centro de Rehabilitación Integral 
Registro Mensual de Audiometría 

Clave del Centro Nombre del Centro de Rehabilitación Fecha (Año / Mes) 
   

Nº de Credencial                                               Nombre (Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
  

 
Estudio realizado 

Nº Expediente 01 02 03 04 05 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      
DIF-CRI-27 

SISP - 16

No. CREDENCIAL: NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S):

M O T I V O   D E   A L T A S
NOMBRE REHABILITACION DESERCION FALLECIMIENTO

INSTITUCION

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

No. DE
EXPEDIENTE

OTRA
MOVILIDAD

REFERENCIA A OTRA

FECHA:  (AÑO / MES ):

INFORME MENSUAL DE ALTAS

CLAVE DEL CENTRO:

32

NOMBRE DEL CENTRO DE REHABILITACION:

CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL GUDALAJARA, JAL.
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 CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL
PLANTILLA ESTADÍSTICA DE SERVICIOS 

OTORGADOS EN EL CENTRO 

Centro de costo ____________________________
Nombre y entidad ____________________________

Mes ____________________________
Período ____________________________

 
Consulta médica Preconsulta 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 

Si No 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 1ª S 
                                

Psicología Pedagogía 
1a Subsec. E I G Otra 1a Subsec. V T E.P.E. Otra 
            

Trabajo Social 
1ª Subsec. P. C. P. A.D. I. G. R. S. R.C. Otra  
            

Terapia física  Terapia ocupacional  
1ª Subsec. H. E. M. P.C. O.M. Otro  1º Subsec. V. A. E. Otro  
               

Terapia de lenguaje   Prótesis Órtesis Zapatería Otros  
1ª Subsec. E. P.R. P.I. P.E. P.C. Otra    F. R. F. R. F. R. F. R. 
                  

Electrodiagnóstico Radiología Junta de valoración Orientación det. de invalidez 
01 02 03 04 05 06 07 E.E.G. 08 10 11 14 17 Nº Part. Pláticas Asist. Detec. 
                  

Altas Habilidades para el trabajo Optometría Audiometría 
Rehab. DE F R.I. Otro R.S. E. A. P. Otro 1ª Subs. V. Ref. P. V. Otro 01 02 03 04 05 

                      
ACCIONES SUSTANTIVAS EN COMUNIDAD Y UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 

Nombre 6 6 7 7 10 10 11 11 15 15 
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           

 
Elaboró  Vo. Bo. 

 
   

DIF-CRI-11 
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12. Funciones 
Generales. 

12.1. DIF Jalisco en el CRI. 
 

1. Realizar evaluación médica 
especializada para emitir 
diagnóstico y establecer un plan 
de tratamiento específico. 

 
2. Brindar terapia psicológica, física, 

ocupacional y de lenguaje con 
base en el plan terapéutico 
determinado por el médico. 

 
3. Derivar al usuario y a su familia 

en caso necesario a la institución 
o unidad que corresponda con el 
fin de brindar un servicio integral 
acorde a sus necesidades. 

 
4. Proporcionar terapia individual y 

grupal a los pacientes que 
presenten problemas de 
discapacidad neuromusculo-
esquelética, alteraciones de 
audición, leguaje y habla o 
problemas de cognición. 

 
5. Coordinar las acciones médicas 

paramédicas, psicológicas y 
sociales en el CRI y en las UBR, 
que permitan prevenir y otorgar 
una rehabilitación integral a las 
personas con discapacidad. 

 
6. Elaborar un padrón de población 

con discapacidad en el estado y 
dar a conocer el porcentaje y tipo 
de cada una de las 
discapacidades a la sociedad con 
el fin de orientar mejor los 
programas para el apoyo de este 
tipo de personas. 

 
7. Promover la creación y 

establecimiento de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación con 
base en el diagnóstico situacional  
en materia de rehabilitación en 
los 124 municipios del estado en 
coordinación con los Sistemas 
DIF Municipales y autoridades del 
municipio que correspondan. 

 
8. Asesorar y capacitar a los 

municipios respecto a 
conocimientos médicos, técnicos, 
psicológicos y sociales que 
permitan prevenir y tratar la 
discapacidad. 

   
9. Promover la atención 

multidisciplinaria en las Unidades 
Básicas de Rehabilitación, a las 
personas con discapacidad en el 
estado, para explotar sus 
capacidades residuales y obtener 
su integración social. 

 
10. Realizar convenios 

interinstitucionales con el sector 
salud, a fin de complementar los 
servicios que presta a la 
población con discapacidad. 

 
11. Supervisar la operación diaria y la 

calidad de los servicios que se 
proporcionan el CRI y las UBR. 

 
12. Administrar los recursos del 

centro conforme al plan de trabajo 
y presupuesto asignado. 

 
13. Apoyar las acciones de educación 

para la salud que se realicen 
dentro o fuera de la unidad a fin 
de incentivar el desarrollo del 
personal que labora en el centro. 

 
14. Informar a los sistemas DIF 

municipales en cuanto a la forma 
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de derivación al y del Centro de 
Rehabilitación Integral. 

 
15. Informar a las autoridades del DIF 

Jalisco y DIF Nacional las 
acciones emprendidas en cuanto 
a rehabilitación integral, con el 
propósito de establecer avances y 
logro de metas en materia de 
rehabilitación. 

12.2. DIF Municipal. 
 

1. Apoyar las acciones que 
emprenda el Centro de 
Rehabilitación Integral en materia 
de rehabilitación. 

 
2. Difundir el programa de 

Rehabilitación integral en el 
municipio correspondiente. 

 
3. Emprender las acciones 

pertinentes para implementar y 
operar la UBR en el municipio 
que corresponda con base los 
lineamientos establecidos por el 
Centro de Rehabilitación Integral 
de DIF Jalisco. 

 
4. Efectuar la atención 

multidisciplinaria de primer nivel 
en los Centros de Rehabilitación 
Regional o Unidades Básicas de 
Rehabilitación a las personas con 
discapacidad en el estado, para 
explotar sus capacidades 
residuales y obtener su 
integración social. 

 
5. Canalizar a las personas que así 

lo requieran al Centro de 
Rehabilitación Integral. 

 
6. Apoyar en el seguimiento de las 

personas del municipio que 
recibieron rehabilitación en el 
Centro de Rehabilitación Integral. 

 
7. Apoyar al Centro de 

Rehabilitación Integral en los 
convenios interinstitucionales en 
materia de rehabilitación. 

 
8. Informar a DIF Jalisco los 

avances del DIF y de otros 
organismos del Municipio que 
tengan conocimiento y operación 
en materia de rehabilitación. 

 

13. Marco Jurídico. 
 

• Ley General de salud (D.O. 7-II-
84). 

 
• Ley sobre el Sistema Nacional de 

Asistencia Social (D.O. 9-I-86). 
 

• Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (D.O. 30-VI-
86). 

 
• Decreto por el que el Sistema 

Nacional de la Familia se sujetará 
a las disposiciones que se 
indican. (D.O. 21-XII-82). 

 
• Convenio SN DIF-SEP 

“Coordinación para el 
establecimiento y operación de 
los centros de rehabilitación y 
educación especial” (17-X-83). 

 
• Diversos convenios SN DIF – DIF 

ESTATALES “Coordinación para 
el establecimiento y operación de 
los centros de rehabilitación y 
educación especial”. 
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• Código de Asistencia Social. Libro 
V de las personas con 
Discapacidad. 

 
ATRIBUCIONES SEGÚN EL 
CÓDIGO DE ASISTENCIA SOCIAL 
Modificado el 29 de Mayo de 2003. 
 
Artículo 142. Para efectos de este código 
se entiende por: 
 

I. Persona con discapacidad: Todo 
ser humano que tiene una 
carencia o disminución congénita 
o adquirida de alguna aptitud o 
capacidad funciona, de tipo 
sensorial, psicomotora o mental 
de manera parcial o total que le 
impide o dificulte su desarrollo e 
integración al medio que le rodea, 
por un periodo de tiempo, definido 
o indefinido y de manera 
transitoria o permanente; 

 
II. Habilitación: Aplicación 

coordinada de un conjunto de 
acciones médicas, psicológicas, 
educativas y ocupacionales, por 
tiempo determinado, que 
permitan a las personas con 
discapacidad congénita 
desarrollar su máximo grado de 
funcionalidad a fin de ser aptos 
para realizar en la medida de sus 
posibilidades, actividades que los 
integren familiar y socialmente; 

 
III. Rehabilitación: Aplicación 

coordinada de un conjunto de 
medidas y acciones médicas, 
psicológicas, educativas, 
ocupacionales y de capacitación 
social, por tiempo determinado, 
que tengan como finalidad 
readaptar y reeducar a la persona 
con discapacidad adquirida, para 
que alcance la mayor proporción 
posible de recuperación funcional 

a fin de ser independiente y útil a 
si misma a su familia y a la 
sociedad; 

 
IV. Barreras Arquitectónicas: 

aquellos elementos de 
construcción que entorpezcan o 
impidan el libre desplazamiento o 
el uso de servicios e instalaciones 
a personas con discapacidad; 

 
V. La Comisión: La Comisión Estatal 

Coordinadora del Programa de 
Atención de las Personas con 
Discapacidad; 

 
VI. El Consejo Estatal: El Consejo de 

Valoración de las Personas con 
Discapacidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                           Rehabilitación Integral 
 

 
42 Trabajamos por la Familia 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	Rehabilitación Integral
	Caratula de Firmas
	Índice
	1. Reseña Histórica.
	2. Justificación.
	3. Objetivo General e Indicadores de Medición.
	3.1. Indicadores de medición.

	4. Objetivos Específicos.
	5. Población Objetivo y Servicios.
	5.1. Población Objetivo.
	5.2. Servicios.

	6. Estrategias.
	6.1. Evaluación Interdisciplinaria.
	6.2. Comisión Estatal Coordinadora de las Personas con Discapacidad
	6.3. Difusión a Favor de las Personas con Discapacidad.
	6.4. Escuela para Padres.
	6.5. Profesionalización:

	7. Perspectiva de Familia.
	7.1. Esquema de los niveles de atención en el Sistema DIF Jalisco.
	7.2. Esquema que sitúa al programa de Rehabilitación Integral dentro de la Perspectiva de Familia.

	8. Proceso General de la Operación del Programa.
	9. Procedimientos Básicos de la Operación del Programa.
	9.1 Procedimiento de Atención de Primera Vez en Medicina Física y Rehabilitación.
	9.2. Procedimiento de Atención en Terapia Física de Primera vez y Subsecuente.
	9.3. Procedimiento de Valoración Psicológica de Primeras Vez y Subsecuente.
	9.4. Lista de los Procedimientos de los Servicios que se ofrecen en el Centro de Rehabilitación Integral.

	10. Políticas de Operación.
	10.1. Políticas Referentes al Ingreso al Centro de Rehabilitación Integral.
	10.2. Políticas para Otorgar la Atención Integral a los Usuarios.

	11. Sistema de Información y Evaluación.
	12. Funciones Generales.
	12.1. DIF Jalisco en el CRI.
	12.2. DIF Municipal.

	13. Marco Jurídico.

